RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000030, Ent. N° 7709/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la extensión del contrato a dos Organizaciones de la Sociedad Civil, para la gestión de dos espacios del Programa de Aulas Comunitarias en el Departamento de Montevideo, en el marco del llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil para la instalación y gestión del Proyecto “Aulas Comunitarias” realizado por el Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia – Préstamo BID N° 2414/OC-UR;


RESULTANDO: 1) que la adjudicación fue propuesta a las siguientes OSC: Área 1: Foro Juvenil para Cordón y Ciudad Vieja;  Área 2: Asociación Civil Hermanas Franciscanas para Tres Ombues;  Área 3: Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo para La Paloma y Rincón del Cerro; Área 7: Cooperativa Arazá para Treinta y Tres y  Área 8: Cooperativa El Abrojo para Pinar Norte y Autodromo(Canelones);  

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 02.02.2011, acordó: 1) Dictada  la Resolución por el Ordenador competente se tendrá por intervenido el gasto de $ 6:043.500, correspondiente al Ejercicio 2011; y 2) Cométese al Contador Delegado la intervención del saldo hasta el 29/2/2013 previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:

3.1) Resolución Nº 157/2011 de fecha 07.02.2011 adoptada por la Ministra de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, por la cual se adjudica el llamado antedicho, constando la intervención de la Contadora Delegada de este Tribunal, como fuere dispuesto oportunamente;

3.2) Anexo II: Términos de Referencia 2013 – 2015, relativo a la Organización de la Sociedad Civil y/o Cooperativa encargada de Gestionar Aulas Comunitarias;

3.3) Nota del BID de fecha 13.10.2012, por la cual manifiesta la no objeción para la extensión del contrato a dos Organizaciones de la Sociedad Civil para la gestión de dos espacios del Programa de Aulas Comunitarias en el Departamento de Montevideo  (Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia – Préstamo BID N° 2414/OC-UR), por un monto máximo de $ 5:757.696.-;

3.4) Informe de la División Planificación Presupuestal y Financiera de fecha 18.12.2012, por el cual se deja constancia que abiertos los créditos presupuestales correspondientes al año 2013, 2014 y 2015 se procederá a realizar las afectaciones respectivas;

3.5) Proyecto de resolución a adoptar por el Ministro de Desarrollo Social, por el cual se autoriza la extensión del contrato a dos Organizaciones de la Sociedad Civil para la gestión de dos espacios del Programa de Aulas Comunitarias en el Departamento de Montevideo: Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo para La Paloma y Rincón del Cerro; y Asociación Civil Hermanas Franciscanas para el Aula 21 - Tres Ombúes, por el período 01/03/2013 al 28/02/2015. El primer período de contratación será desde el 01/03/2013 hasta el 28/02/2014 con renovación por un año hasta el 28/02/2015 previa evaluación;

4) que asimismo, se establece que el monto máximo para cada contrato es de $ 2:878.848.- ascendiendo el total a ejecutar por todo el período de $ 5:747.696.- a valores actuales;
 

CONSIDERANDO:  que el procedimiento se ajustó a lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada  la Resolución por el Ordenador competente, suscritos los contratos con las Organizaciones de la Sociedad Civil: Centro de Participación para la Integración y el Desarrollo y Asociación Civil Hermanas Franciscanas y abiertos los créditos correspondientes a cada Ejercicio (2013, 2014 y 2015), en virtud del período de cada contratación, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 5:747.696.- previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente (Resultando 3.5);
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.-
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